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BOE nim. 307

«Articulo 70. El Foro para la Integracion Social
de los Inmigrantes.
1. ElForo para la Integracién Social de los Inmi-
grantes, constituido, de forma tripartita y equilibra-
da, por representantes de las Administraciones

publicas, de las asociaciones de inmigrantes y de

las organizaciones sociales de apoyo, entre ellas
los sindicatos de trabajadores y organizaciones

empresariales con interés e implantacién en el

émbito inmigratorio, constituye el érgano de con-
sulta, informacién y asesoramiento en materia de
integracion de los inmigrantes. :

Reglamentariamente se determinard su
composicion, competencias, régimen de funciona-
miento y adscripcién administrativa.»



